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REALES ÓRDENES

SUBSECRETARíA

Destinos
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por el Ge

neral de la 13."' división D. Alfredo Casellas y Carrillo,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el capitán
de Artillería D. Joaquín Abella y López, cese en el cargo
de ayudante de campo de dicho general.

De real orde~ 10 digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Betior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Betior Ordenador de pagos de Guerra.

._.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha servido destinar

á las Secciones de Ordenanzas de este Ministerio, en va
cante que de su empleo existe, al primer teniente de Ca
ballería D. Joaqufn Butrón Gálvez, perteneciente al regi
miento Lanceros de Barbón núm. 4.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Betior General del sexto Cuerpo de ejército.

Se:t'iores General del primer Cuerpo de ejército y Oraena
dor de pagos de Guerra.

____•••4 _

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO

Cursos de instrucción
Excmo. Br.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis~

poner que en substitución del primer teniente de Oaba-

lIería D. Ricardo Velasco Aranaz, con destino en el.es
cuadrón de Menorca, asista al curfO de tiro de la cuarta.
sección de la Escuela central de tiro del Ejército, el de
igual clase y cuerpo D. Luis de Meras Navia Osorio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
M;adrid 9 de octubre de1906."

LóPEZ DO:MfNa-UBIh

Setior Capitán general de Baleares.

Se:l1ores Generál del primer Cuerpo de ejército, Ordena
dor de pagos de Guerra y General Jefe de la Escuela
central de tiro del Ejército.

....
Escuelas prácticas

Excmo. Sr.: Examinada la memoria descriptiva,
planos y fotogrl.1fías de la escuela práctic.a, verificada en
el afio próximo pasado por la compafiía de Zapadores
minadores de Menorca, y que V .. .E ¡ me remitió con su
escrito de 17 del mes próximo pasado, S. M. el Rey
(g. D. g.)-ha- tenido.á bien aprobarla. .

De real orden lo digo á V. E. para su cOllncimientoy
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ..no••
Madrid 10 de octubre de 1006."

LÓPlllZ' DOMÍNGUEZ

Sefior Capitán general de Baleares.

•••

Indemnizaciones

Excmo. Sr.: En vista del carácter permanente da
las comisiones de la brigada topográfica de Ingenieros y
de las dificultades á que da origen el cumplimiento de
las reglas generales quo para la justificación, liquidación
y pago de los devengos por indemnización y gastos da
viaje de su personal determina el reglamento de indem~

nizaciones aprobado por real orden de 1.0 de diciembl'&
de 1B!4, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
se haga extensiva á dicha brigada la excepción seílalada
en el inciso cuarto, regla cuarta del arto 2T del citado
reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,.
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUÉZ

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Seriores Oapitán general de Galicia y Ordenador de pagos
de Guerra.

•• ••

Sueldos, haberes y gratificaciones

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
coronel director de la tercera sección de la Escuela cen
tral de tiro del Ejército, D. Modesto Navarro y García,
en solicitud de que se le conceda la gratificación de man·
diO, además tie la de profesorado, el Rey (q. D. g.), te
n endo en cuenta las reales órdenes de 31 de julio
(D. O. núm. 162) y 24 de septiembre (D. O. núm. 206)
del aí'ío actual, ha tenido 'á bieJ,l a:cced~r á lo solicitado;
debiendo percihír la' citada gratificación del fondo de
material de la tercera sección de la Escuela, mientras el
~do del mismo lo permita é ínterin se incluye el cré
dito correspo~cliente en el prUntlr P:rq3~cto d.e pre~upuesto
que se redacte. .
" Re asími i4no la voluntad de S. M.; que esta concesión
~ haga e;x te~v~ eJl¡ igua.l!pS, cOljl~iones á los coroneles
directores de 188 otras tres secciones de la Escuela central
d~ tiro de;! EjérCltó~ los cuill.es perc~bir~ la, gratificación
de mando del fond'o de ma~:rial co~t~ll(liepteá las
mismas. .

De rael orden 10 digo á V. E. pamsu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E,. JI;l.:u~h~ a11ps, Ma-
drid 9 de octubre de 1906. .,

LÓPEZ DOMÍNGUD

Serior General Jefe de la Escuela. Oentral de Tiro del
Ejército.

Seriores Generales del primero y segundo Ouerpos de
ejército y Ordenador de pagos de Guerra., . -

--
S~CCIQN DE INFANTERÍA

Clasificaciones

Excmo. Sr.: El &y (q. :D. g.) ha tenido 1\ bien de
clarar aptos para elnscenso á los coroneles de Imantaría
p. Adolfo Iih~la, Naharra y D. Hermán de Alvarado Aguado,
por reunir las condiciones exigidas en el arto 6. 0 del re
glamento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y fines consiguientel. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 11 d~.QPtuhm de 1906.

LÓPEZ DoMíNGUEZ

Serior Oapitán general de Galicia.

Se:lior Gene;ral del eexto Ouerpo de ejército.

l ••

~rDUlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á, bien declarar aptos para el ascenSE>, cuando por anti
güedad les correaponda~ á los c~pitanes de Infantería
(E. R.) comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Emeterio Antón Sánchez y termina con don
Narceliano Sauz Vallés, por reunir las condiciones que
determina el arto 8.11 del reglamento de 24: de mayo de
18tH (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos arios.
Madrid 11 de octubre de 1906.

LÓPRZ DoMíNGUEZ

Safior •.•

Relación que Be cita

D. Emeteril~Antón Sánchez.
~ Cándido Grimaldo Fernández.
~ Vicente Oánovas Segura.
~ Manuel Quevedo Garcfa Salazar.
» Luis Cuazanta Ruiz.
~ Antonio López Garcia.
~ Carlos Tornel Blanco.
~ Luis Pérez Madrid y Plaza.
~ Andrés Viamonte España.
~ José Schaffino Sousa.
~ Felipe Solá Tulla.
~ Antonio Ledo Prado.
~ José González Rodríguez.
~ Felipe Part Fraile.
~ Gonzalo Arce Parga;
~ Francisco Alba Escribano.
~ José Sánchez Castilla Oarrasco.
~ Miguel Rivas Romero.
~ Julio Serrano Tenajas.
~ Manuel Ollero Morant9.
, Julián Mateo Aceña.
• J acobo Méndez Alonso.
~ Eduardo Prats Perales.
~ Alberto Taboada Azpilcueta.
~ Félix ,Oarpintero Gallardo.
~ Benito González del Rio.
, Julio Oasfn González.
~ Benito Zabaleta Garcfa.
~ Eduardo Aguado AlIer.
~ Francisco Sorribes y Ferrando.
, luan Bigorra Dalmau. ,
, Senión Pifiar Oinjordis.
~ Fidel Martínez Espinosa.
~ Manuel Alvarez Fernández.
~ Francisco Abelliira González.
, Santiago Gofii Peloa.
, Buenaventura Garcia González.
, Melquiades Aranjuelo Arroyo.
, Manuel Vidal Escribano.
~ Martín Hernández Rubio y Prati.
~ Oaaimiro Oabrerizo Pérez.
, José Mateu MiraBes.
~ Miguel Gómez Martín.
l> Inocente Fernández Checa y González.
, Juan rcardo Lozano.
~ Justo Pérez Guillén.
~ Ramón Pita da Veiga Mouriz.
, Sixto Rodríguez Hernández;
, León González Rodrigo.
~ Francisco Sánchez Belmafio.
» Vicente Sangüesa Pérez.
, Florentino Angnlo Mendoza.
'1 Ricardo Rodríguez Diez.
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D. Francisco Pereira Eulogia.
:t Juan :J:oldero Fernández.
:t José Migoya García.
:t Antonio Roselló Feliú.
• Tobias Melendro Campos.
:t José Cambray Betesa.
:t José Vilella Perpi:llá.
~ Manuel Bartolomé Rodriguez.
:t Francisco Montaner Marqués.
:t Nicanor Poza Martín.
I José Todó Enguido.
t Pablo Heras Oamarero.
:t José Victoria Arias.
:t Frlt.ncisco Farrer Forés.
~ Domingo Mu1íoz Asensio.
:t Daniel Barbado Cuesta,
:t Silvano Cutillas Guardiola.
:t Evaristo Nieves Cantora.
:t Manuel Bustamante López.
:t Fernando Ganzález Billón.
:t Ramon Galiá Gevalli.
:t Ca.rlos Miranda Boreau.
:t Manuel del VaUe Rodríguez.
:t Sandalia San Fulgencio.
, Francisco Bonet Tolos.
:t Luis Chaves Ambrona.
, Manuel Tova Mulloz.
:t AÍeja.ndro Sanz Pablo.
, Domingo Ferreiro Penado.
:t Juan Leo Sánchez.
» Abelardo Macías Fernández.
:t Manuel López Garcia.
~ Pio Nú1lez Lunar•
.Ji Antonio Diéguez Feijóo.
> Benito González Rodríguez.
> Bartolomé Oarballo Sides.
, Ramón Sánchez Fernández.
~ Máximo Aldea Oayuela.
:t Enrique Porta Oastañeda.
:t José Moure Falcón.
:t León Manzanos Martín.
, Juan Aranda Torres.
:t Antonio Pasamontee Montes.
:t Francisco Godia OasteIIs.
, Policarpo Salmerón Villaverde.
:t Tomás Egea Amór.
:t Rafael López Díaz.
• Jenaro Roldán Aguado.
, Antonio Hernández García.
:t Miguel Esteban Crespo.
:t Luis Marauri Valencia.
:t Matías Sarriés Orduna.
:t Nicasio Ayos Válgoma.
:t Ignacio Mateo Golmayo.
, Julián Rodríguez Orejas.
:t Ramón Fuertes Sardies.
» Alberto López Jiménez.
:t León Redondo Oarrascal.
) José Alcayna Rodríguez.
,. ;Manuel Galdón Cabrera. /'

• •• "i""" .•
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este MinisteriG con su escrito de 22 del mes próximo pa
sado, promovida por el teniente coronel del escuadrón
Oazadores de Menorca, o. Constantino Villares de la Gala,
en-súplica de que quede sin efecto.1a que elev6 á S. M., en
2 de julio último, solicitando su traslado á la Península,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien acceder á 108 deseos
del interesado, una vez que no ha cumplido aún el plazo
máximo de residencia en esas islas qu. determina la real
orden circular de 5 de enero de 1903 (O. L. numo 1).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guard&' á V. E. muchos a1íos.
Madrid 11 de octubre de 1906.

LóPIZ DOmGUfi

Se110r Capitán general de Baleares.

SECClON DE CABALLER'IA

Destinos

---_....----

D. Miguel»ncÍ!O Gil.
» Ramón Díaz Vázquez.
) Eustaquio de Salcedo Hancock.
:t Francisco Pérez Oruz.
:t Ricardo Rodríguez GÓmez.
, Eduardo Mascías Rodríguez.
:t Sebastíán Are1ías Lomas.
:t Antonio González Serón.
:t Casimiro Alcázar García.
:t Marciano Buzón Alvarez.
, Manuel Oarillo Ojeda.
:t Emilio Ibáfl.ez Aliaga.
) Marceliano Sanz Vallés.

Madrid 11 de octubre da 1906. LÓPEZ DoXÚlGpEZ

Suelde81 haberes y gratiflcacionee
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 propuesto por el Di

rector de la Escuela de Equitación militar, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á. bien conceder la gratificación
anual de 600 pesetas, á partir del mes actual, al capitán
profesor de la misma O. Eduardo Angustio y Ortega, con.
arreglo á lo dispuesto en el arto 8.° del reglamento orgá
nico para las academias militares y el 44 del provisional
de la Escuela, aprobado por real orden de 3 d. diciem-
bre de 1902 (O. L. núm'. 289). '

D~ tlrden. de S. M. lo digo á V. E. twa sú bon.bCiD:lien·
to y dtl'niás efectos. Dios gaarde AV. E. nittéhos años.
Madrid 11 de octubre de 1906. '

Ló1>BZ D014f!'GuEZ
'Se11or General dil primer Guerpo de ejército.

Sellores Ordenador de pagós ,de Gtlerrá yDirector de III
Escuela di Equitación militár. '

Excmo. er.: A.cediendo á lo propue!to por el Di
recoor de la ¡Escuela de Equitación militar, el Rey (qne'
Dios guarde) ha tenido á bien conceder la gratifien.ción

1

,anqal de 450 pesetas, á partir del me! fl,ctual, al primer
temente ayudante de profesor de la misma D. Manuel
Boceta y Rulz, éon arreglo á lo dispueitó en el arto 8.ti

del reglamento orgánico párs. 1M ~~Q~~ '1'

I
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el 44 del provisional de la Escuela, aprobado por real
orden de 3 de diciembre de 1902 (O. L. núm. 289).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci·
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
a:llos. Madrid 11 de octubre de 1906.

LÓPlllZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Seriores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Escuelll de Equitación militar.

----......._---
SECClON DE ARTILLERIA

Destinos

kcmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el primer
teniente de Artillería (E. R.), D. Pascual García Gómez,
afecto al 15.0 dJopósiw de Reserva para el percibo de sus
haberes y que presta sus servicios, en comisión, en la co
mandancia de Artillería de Oartagena, el Rey (q. D. g.)
se ha aervido disponer :que canse alta en la expresada
comandancia en destino de plantilla, con arreglo á lo que
preceptúa la real orden de 30 de junio de 1898 (C. L. nú·
mero 227).

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de octubre de 1906.

LóPEZ DoMíNQ'UEz

SeJior General >del tercer Cuerpo de ejército.

Set10r Ordenador de pagos de Guerra.

--
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co

mandante de Artillería D. Luis Ro~ríguez Caso, el Rey
(q. D. g.) se hu. servido concederle la vuelta al servicio
activo, debiendo continuar en la situación de supernume
rario sin sueldo en que se encuentra en esa región hasta
qu~ obtenga destino ~e pla.ntilla, con arreglo á lo que de.
termina ehenl-decreto de 2 de agosto de 1~89 (O. L; nú
mero 362).

. De rea'!. orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dins guarde á V. E. muchos aftos. Ma.
drid 12 de octubre de 1906.

LóPEZ DoMíNGUEZ

BefiOr General del segundo Ouerpo de ejército.

. Excmo. Sr.: Aecediendo. alo !?Olicitado~porel primer
teniente de la coml).ndancia de. Artillería de Melilla don
Tomás Sanchiz y Ouesada, ellWy (q. D. g.) se ha servido
disponer que para. e;K:tinguir el tiempo reglamen1ario que
debe permanecer en esa plaza se le abone. un mes que
sirvió en el batalldD. de Artillería de plaza de Baleares,
con arreglo á lo que,dispone la real orden de 18 de agos-,
to de 1905 (O. L. nñm. 168).

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 11 de octubre de 1906.

LóPE~ D{)MÍNGUEZ

Barior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Alriea.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta remitida por
V. E •. á eete Ministerio para cubrir una va.cante de 00-.

mandante de Artillería que existe en ese centro, el Rey
(q. D. g.) se ha servido destinar al de esta clase del quinto
regimiento montado D. Manuel Albarellos y Berroeta, que
ocupa el primer lugar en la terna. Es al propio tiempo
la voluntad de S. M., que la vacante que éste deja en el
expremado regimiento la ocupe el de igual empleo D. Ma..
nuel Suárez y Sánchez, ascendido, del segundo regimien-
to montado. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Satl.or Jefe del Estado Mayor Central del Ejército.

Satl.ores Ganeral dal primer Ouerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

•••

Matrimonios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de la comandancia de Artillería de Cádiz, don
Ignacio Sánchez Ferragut, ill Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 1) del ac
tual, se hl¡o servido concederle licencia para contraer ma·
trimonio con D.~ María del Carmen García y de Sola.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atl.os.
,Madrid 11 de octubre de 1906.

LÓPBZ DOMÍNG1J.IIZ

Serior Presidente del Consejo Supremo de Guerra J Ma
rina.

Se:fior General del segu;ndo Ouerpo de ejército.

---_..._----
SECCiÓN DE ADMINISTRACION MILITAR

Cruces

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 1.. de agosto
último, promovida por ·el mayor del regimiento Infante
ría de Zaragoza, en súplica de autorización para recla
mar al soldado Dámaso Sánchez Cabañas las pensioups
de una cruz del Mérito Militar, vitalicia, de 7'50 pesetas
mensuales desde 1.o de febrero de 1899; y teniendo en
cuenta que el interesado solicitó dicho abono en 28 de

,agosto de 1905, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in..
formado por la Ordenación de pagos de GUirra, ha te
nido á bien autorizar al recurrente para reclamar las
aludidas pensiones desde 1.0 <';le septiembre de 1900,
único atraso que permite la: ley de contabilidad, hasta
fin de agosto de 1905, en que fué licenciado absoluto,

•formulando los oportunos adicionales á los ejercicios ce
rrados.de referencia de carácter preferente.

pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid llile octubre de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Setl.or Ordenador de pagos de Guerra.

• ••

Sueldos, haberes y gratificaciones
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio con su escrito de 24 de julio líl-
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timo, promovida por el oficial primero de Administra·
ción Militar D. Luis Contreras y López Mateos, en sú
plica de abono de la diferencia de sueldo de eXCledente á
activo correspondiente al mes de julio, en que no obs
tante su situación de excedente continuó prestando sus
servicios y haciendo entrega de su anterior cometido de
encargado de efectos del taller de precisión y laboratorio
de Artilleria., el Rey (q. D. g.), de aelaerdo con lo infor·
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido
á bien acceder á lo solicitado y disponer que por el habi·
litado de excedentes y reemplazo del primer Ouerpo de
ejército se practique la oportuna reclamación en nómina
c~rriente, con cargo al cap: 5.·, arto [1.0 del presupuesto
VIgente; .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 11 de octubre de 1906.

LóP]lz DOMÍNGUEI

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

---_,•• +411I _

SECCIÓN DE ADMINISTRACION MILITAR

Asistencia facultativa
Circular. Excmo. Sr.: En vista de la consulta ele

vada á este Ministerio por el General del qpinto Cuerpo
de ejército, referente á si el médico primero de Sanidad
Militar destinado en la comanda.ncia de Artilleria de
Pamplona debe asistir además al personal de la de Inge.
nieros, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver que las
médicos primeros destinados en las comandancias de Ar
tilleria de Cádiz, Algeciras, Cartagena, Barcelona, Pam·
plana, San Sebastián y El Ferrol, presten .sus servicios
también en las de Ingenieres, por constituir ambas co
mandancias un solo destino, con arreglo á 10 establecido
en el estado núm. 2 que acompatla al real decreto de 2
de noviembre de 1904 (O. L. núm. 206).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos af1os.
Madrid 11 de octuare de 1906.

LÓPEZ DoMfNGu~

•••

Destinos

Cireuldr. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien resolver que la categoría de director del hospital
militar de Pamplona sea en lo sucesivo de subinspector
médico de primera clase, y que mientras las circunstan
cias no permitan que se incluya en presupuesto el cré
dito necesario para satisfacer este aumento, pase desti
nado á'dicho establecimiento, con el citado cargo de di
rector, el subinspector médico de primera clase, jefe de
8aIli-dadMilita~deMenorca y director del hospital de
Mahón, D. Constantino Fernández y Guijarro, percibiendo
sus haberes con cargo á la nómina de su clase del Go·
bierno militar de Menorca. Es asimismo la volontad de
f?: Ml, que el subinspector médico de segunda clase don

. .
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Antonio Santos y Sánohez, que actualmente desempetla
la dirección del hospital de Pamplona, cese en dicho co·
metido, quedando de jefe de servicios, y que se haga
cargo interinamente de la jefatura de Sanidad Militar dc
Menorca y de la dirección del hospital de Mahón el sub
iaspector de segunda clase, destinado en este estableci·
miento; D. Luis López y Alonso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 11 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Se11or .•.

---_~I+4&_---
SECCiÓN DE JUSTICIA V ASUNTOS GENERALES

Comisiones liquidadoras

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de las dificultades
que origina la diversidad de procedimiento! empleados
por los cuerpos activos en las remesas de fondos para el
pago de los sueldos y haberes del personal de los mismos
que presta servicio en las Comisiones liquidadoras de
los cuerpos disueltos de Ultramar, reconcentradas en
las de Aranjuez y Reus, con arreglo·al real dilcreto de 21
de mayo último (D. O. núm. 109), y dada la carencia de'
fondos de dichas agrupaciones para poder facilitar los
anticipos necesarios con que suministrar á la tropa iUS

haberes en la forma reglamentaria, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los cuerpos aludidos hagan la
remesa de las mensualidades en la última decena de mes
anterior por medio de abonaré á la Caja central y á fa·
vor del jefe de la Comisión liquidadora de Aranjuez ó
Reus, según corresponda, recibiendo les cuerpos como
satisfacción los oportunos·recibos y cargos, y figurando
como saldo á favor cualquiera cantidad que por no ha·
ber sido devengada por el interesado quedase alguna vez
en poder de la Comisión respectiva;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 11 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOllÍNGulIZ

Setlor....

••

Cruces

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Asamblea de la real y militar Orden
de San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes
y oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente re
lación, que da principio conO. Domingo Benito Aparicio
y termina con D. Celso Serrano Rubio, las condecoracio
nes de la referida Orden que se expresan, con la anti
güedad que respectivamente se les setlala.

De rear orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas.
Madrid 11 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMmGuEz

Seflor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.



ANTIGÜEDAD
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ArmNlÓ6U6~ EmpleOll NOMBRES ()ondeeorMl.o:ne~
Di& Me! .,AM-

Infll.ntecla .•••.•. Comandante ..... D. Domingo Benito Aparicio...•... 20 mayo ... 1899
ldero............ Otro .......•.... :) Juan Alonso Villa ............. 24 roarzo .,. 1902
Idem..•......•.. Otro ..........•. :) Florentino Rodríguez Sanchez... 4 febrero .. 1006
Idem............ Otro ............ :) Jacinto Gonzalez Vargas •.•..•.. 15 abriL ... li06
Idem"...... ;II ...... ()tro...•... " ... :) Lucio Riaza Sancho......••.... 16 Dlayo•••. 1006
ldem ........... Otro•..•.....•.• :) Santiago Campan Delgado...••• 15 julio .... 1906
Idem ......• · ... Otro..•....•••.• :) Cándido Gómez Oda.•......•.. Placa. l' .................... 21 idem••.• 1906
Idem ........•.•. (Je¡pit&n ••...••.. :) Inocencia Gómez Orduña ..•.... 1.0 abril .... 1906
Idem ....•.••••• Otro.•...•...... , Vicente Llivina Fernández...••. 12 maJo..•. 1906
E. M. de! E~to Coronel ..•.•.•.. :) Wencesla(} Bellod Palao .. : ...•. 30 julio •••• 1906
Guardia Civil .••• Otro....••••..•• :) Manuel de la Barrera Fernandez. 6 t\brll .... 1006
Carabineros ..... Comandante••..• :) Bnrique Garcia Simón ......... 25 junio.••. 1906
Idem ..........• Ob:'o...•• < •••••• » &gl:llío Varo GÓrriz............ 3~ idem .••• 1906
Infantería•••.... Otro.... .. ........ :) Casimiro Nartinez Blanco...... m.aJl0•••• 11M
Iderñ ........... Capitán......... ) Vicente Eáteve Monraval ....... 22 octubre •. 1896
ldent ........... Otro .•..•....... ) Pedro Sancho Carrió ........... n julkl .... ¡.g'f
Ideln ............ Otro ....•....•.. • José Jiménez Herrera ......•... 18 enero .••. 1898
ldeot ........... Otro...•.......• , Joaquin .Añino Diez ........... 6 abril.•••• 1898
ldem ........... Otro... " •••..•. ., Antonio Vila Picas •..•........ 1.0 mayo..•. 1899
ldem ............ Otro .•....••..•. " Ramón Hernández Pérez de Tagle 7 innio•••• 1901
Idem ..•........ Otro ..•......... :) Ricardo Zubeldia. Iglesias....... 21 agosto ••. 1902
ldem ........... Otro...•.....•.• :) Berosbé Guirau Hilnio........ 5 mayo.... 1906
Idem ............ Otro ............ :t Higinio Cumplido Montero..... 19 idem••.. 1906
Idem ......... ·... Otro•••......... :) Antonio Pérez Montoya y Pru- Cruz.... , ....... af ........ l".

nera ...•........•.•........ 21 idem ..•• 1006
ldem .......••.. Primer teniente... :t Rosendo López L6pez .....••••. 24 dicbre... 1.895
ldem ........... Otro .........•.. :) Eliseo Palou Yubert ........... 9 novbre •. 1898
ldem ........... Otro•........... , Manuel CoUgO Pardo..........• 22 aepbre••. 1903
ldem ........... Otro...••....... :) Pedro Gómez Navarro .......... 17 mayo.... 1906
Artillería........ Comandante .. _.. , Juan Valderrama Martinez•...• 20 marzo••. 1005
Idem •..•...•••• Capitán......... :t Pancracio Soria Soto........... 27 Ilgo€to ••. 1901
E. M. del Ejército Teniente coronel. :t Luis Fontana Esteve ........... 15 idem ..•• 1899
Guardia Civil .•.. Capitán••.....•. :) Celao Serrano Rubio ..•........ 8 octubre•• 189~

1 I

Itlll.44«••...
,Relación que se cita

•
90

Madrid 11 de octubre de 1900.

• •

Excmo. Sr.: En vista de los escritos dirigidos á este
Ministerio por el Comandante general del Real Cuerpo
de Guardies Alabarderos en 25 de agosto y 20 de sep
tiembre últimos, manifestando que al capitán y oficiales
de las armas y cuérpos que se expresan en la siguiente
relación. que empieza con D. Pa.j¡lo García Varle y ter
mina con D. Luis de Vallej~ fa'ftejo, les fué c~ncedida la
cruz de caballeros de la Orden de Oarlos ur, libre de
gas~, 'por Mal órlltl'n.a~ 2'0 de junio último, COn motivo
de ooH.itree de 'gUardia exterior del Real Palaeio el día
31~ !tia~ del <:Otri~te afio, el Rey (q. D. g.) se ha

servido resolver .que se anota á los interesados en sus
respectivas hojas de servicios l. expramila condeeor&Cioo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMí:ÑGUEZ

Sefiores Generales del primero y séptimo Cuerpos de
ejército.

8atior Coma.ndante general del Real Ouerpo de Guardias
Alabarderos.

&lacMn g'U6 ,e cita•
Ft • .

.A.rmal! Empleos NOMBRES ÚU&rp08

Infantería •.•..•..•....• Capitán........... D. Pablo García Yarte ................ Reg. Infantería Saboya núm. 6.
Idem.•..•..••••...•••.. 1. er teniente .•.... :t Enrique Pancorbo Aragólll .......... Mem.
Idem ..••...•.••..•..... Otro••••.••..•.•.. , Carlos Pérez Núfíez .....•......•..• Hem.
Ideb..•........•...•••• 6'tro.............. • Pedro Luengo Benítez .•......•••.. Idem.
Idem ..••.•............• Otrl)•.•....•.....• :) ltafael Gallego López ....•.•..•.••. .ídem.
Artillería••..•••........ Otro ........... '.' , Pablo Vignote Pérez............... 6.0 l'Igimiento montl!l.do.
Caballería ••...•.......• Otro...•..••...... ) Luis de Vallejo Vallejo ...... , ..•.. Reg. La Albuera, 16.0 de Caballería.

:Madrid 11 de octubre de 1906. LÓPEZ DOMíNGUElZ
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Destinos civiles
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g;) se ha servido dispo

ner que los sargentos comprendidos en la siguiente rela
<lión, que empieza con Enrique Martínez Uuerol y termi
Jl1t, eon Benigno Díal Di&dier, los cnales han sido nom
'bmdoa para. desempenar los del!ltinos civiles que en la
mieooa se oitan, causen baja en los cuerpos á que perte.
necen por fin del mes actual y alta en los de reserva que
·oorreaponda, con arreglo tí. lo dispuesto en la real orden
4e2t de mfl¡ytJ de 1&86 (C. L. núm. 213).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá.! efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Se:f1ores G~nerales del primero, segundo, tercero, cuarto
y séptimo Cuerpos de ejército y Comandante geuo.
ral del Real OU9r¡;O de Guardias Alabarderos.

Belacifm que ~e cita
; , • I •,

Suehlo r..ual
01..... JlQlQllllM CUerpol acU.volá que pertell.eeen Del!tinos' ql1e le lea oonceden •

Pe'etall Ct,.
) -

Sal'ld•.... Enrique Jlartílrft Qu~rol•••••• : ·Reg. Inf."San Quintín núm. 47. Alguacil del Ju¡o¡gado de 1." instan-
cia é instrucción del distrito del
Oeste de Barcelona•••••••••.•••. 1.200 110

Otro........ Grei:orio DurAn Cajal ••.••••••• Idem•..• _••.••. l ••••••••••• ,. Idem ..••••.••••••••.•...•••..••• 1.200 110
Otr9........ Jesús Muro Soler ............. Bón. Call. Alba de Tormes núm. 8 ldem id. de Estepa (Sevilla) ...•••• 620 61
Ctro. , .• I ..... JotiIil.G,alindo SiRrano•••••••••• Reg•.!ni.a Mallorca uúm. 13 •••. Subinspector de vigilancia del Ayun-

tamiento de Langreo (Oviedo) .... 1.600 00
8tre... ...- Francisco Sanz Bttrrio••••.•.••• Bón. Caz. de Llerena. núm. 11••• Alguacil de la AudiJhcia provincial, de Ciudad ReaL ..•....•.•... , .. 1.000 00
Guardia Ala-( . . C b rd ~Idem delluzgado de 1. a instancia¡ 1.200 00bardero. • • . Benigno Dia$ Dlsd16r .••.•••••. Real uarpo de Ala a eros. • • . del distrito del Sur de Barcelona•• \

1 , ¡ I
}(adrid 11 de actubre dli 1906. ----....----- LóPEZ DOItIÍNGUEZ

í

1

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS IHVfRSOS

Clasificaciones
Excmo. Sr.: En. v.ist& de .180in~ promovida por

el segundo teniente de la Guardia Oivil (E. R.), retirado,
pr~l'6 hoo.oclfico, B. Je.aúl Sánclrez Rodríguez, en súpli
ca dé mayor antigüedad en el empleo de segundo tenien
te; y teniendo en cuenta. el informe emitido por el Inspec- '
tor general de las Oomisiones liquidadoras del Ejército,
el tiempo que ha dejado transcurrir el expresado oficial
para $Pllciw dicha mejora y lo que determinan las rea
~es ó:rde;n~de 13 de julio de 1881 y 29 de enero de 1884,
fe~ueidAs PQl' la.de 23 de octubre de 1886 (C. L. nú- .
Íl;l.(¡lrQ .f4.6), y articu1Q S.o .de la ley adicional á la constitu- :
Uva del Ej~cito de 19 de julio de 1889(0. L. núm. 341),
el Rey (q. p. g.)se ha servido desestimar la petición del·
intiresado.

.. ~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y .den,uis efe:.ctoa. Dios .guarde á V. E. muchos afios.
Ma9.ri4 p. de octubre de 1906.•

LÓPEZ DOMÍN.QUEZ

~s.el1or General del primer Ouerpo de tajército.

Se:f1ores Directo~ general de la Guardia Civil é Inspector
geueral de l&s Comisiones li~uid8doras del Ejército.•

-_ ..
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por Y. E. á este

Ministe:ri~, el Rey (q. Do g.) ha tenido á bien declarar
apto para el ascenso, cuando por antigüedad le corres
ponda, al segundo teniente de ese cueÍ'pó D. Pedro Slma~
rro Rolg, por reunir las condiciones qU8 determina el aro
tícul-o 9.()~ell6g1w:aento da clasificaciones de :&4 de mayo

. de 1891 (C. L. núm. 196). .
De real orden lo djgQ á V. :0:•.para IQ conocimiento

~~ e.fectojl. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 11 de octubre de 1906.

LóPEZ DOMíNGUEZ

iefi-clr Director general de la Guardia Civil.

•••

Continuación en el servicio y reenganches
Extlmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

el guardia civil d~ Ja comandancia de la Oorufia José del
Rio Botana, en súplica de que se le conceda, como gracia
eilpecia'l, la rescisión del compromiso que por dos afios con
!trajo en ~4 de noviembre de 1905, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con la
condición que se determina en las reales órdenes de 24
de diciembre de 1897 (D. O. núm. 291) y 31 de octubre
de 1900 (O. L. núm. 215), previo reintegro de la parte
proporcional del premio de reenganche recibido y no de
vengado, en harmonia con lo que preceptúa el arto 77 del
regbtmelPto de 3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239).

De r.eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 11 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Sefiores General del séptimo Cuerpo de ejército, Oapitán
general de Galicia y Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Redenciones
Excmo. Sr.: Vista la. instancia promovido, por José

Moles Martín; vecino de Jayena, provincia dl'l Granada,
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetus
que depositó en la Delegación de Hacienda de la pl'ovin-
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(Jia indicada, según carta de pago núm. 183, expedida en .
30 de enero último, para redimir del servicio militar
activo á su hijo Ms.nuel Moles Martín, recluta del reem
plazo de 1905, perteneciente á la Zona de Granada, el
Rey (q. D. g.), tenifndo en cuenta que el interesado fa
lleció antes de que le correspondiese ingresar en filas, y
lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento,
se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pese
tas de referencia, las cuales percibirá· el individuo que
efectuó el depósito, ó la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el arto 189 del reglamento dictad0
,rllra la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento
y demás eftlctos. Dios guarda á V. E. muchoa a:río!.
Madrid 11 de octubre da 1906.

Ló!'EZ Domel1BZ

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Seríor Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Remonta

Excmo. Sr.: En vista del expediente que cursó
V. E. á este Ministerio, en 26 de mayo último, instruído
para averiguar las causas que hubieran podido producir
la muerte del q,aballo nombrado <Pasajero), Q.e la co
mandancia de Carabineros de Murcia; y resultando de
las actuaciones practicadas que la muerte del semoviente
fué á consecuencia de un ataque de <axistolia~, debido
á su avanzada edad, sin que por ello pueda haceree res
ponsable á persona ni entidad alguna, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra en 13 de septiembre próximo pasado, ha te
nido á bien considerar este caso incluido en la regla 1."
del arto 12 del reglamento de ti de septiembre de 1882,
y al propio tiempo autorizar la baja en cuenta de la ci·
tada acémila en la expresada comandancia.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos a:ríoe.
Madrid 11 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMmGvEz

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.·

Seilores Director general de Carabineros, Director gene
ral de Oria Caballar y Remonta y Ordenador de pagos
de Guerra.

•••

Reserva gratuita

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur.
só á este Ministerio en 7 del mes actual, promovida por
el sargento de la Guardia civil, retirado, O. Miguel Roldán
Luzuriaga, en súplica de que se le conceda el empleo de
segundo tt'niente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder al interesado el referido empleo
con la antigüedad de 12 de julio último, por reunir las
condiciones prevenidas en el real decreto de 16 de di
ciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

F'\fl.or Director general de la Gúardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.
cursó á este Ministerio en 7 del mes anterior, promovida
por el sargento de la Guardia civil, retirado, O. Toribio
Martínez Aldea, en súplica de que se le conceda el em
pleo de segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder al interesado el referido
empleo con la antigüedad de 1.0 de agosto último, por
reunir las condiciones prevenidas en el real decreto de
16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 4:78).

De real orden lo digo á T. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOS'.
Madrid 11 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOKÍNGntl

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Director general de la Guardia Civil.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Seooiones de est0 Ministerio

y de 1M DependenciBíJ oontraIes
. . . ~ "

SECCION DE SANIDAD MILITAR

Vacantes
Vacante en la. farmacia. militar de Madrid núm. 1,

una plaza de practicante civil, de orden del Excmo. Be:..
ríor Ministro de la Guerra se anuncia á los efectos qua
previenen las reales órdenes circulares de 12 de septiem
bre y 1) de diciembre de 1905 (O. L. nÚIDs. 188 y 241),
verificándose los exámenes en esta corte el día 19 de nQ..
viambre próximo. .

Madrid 10 de octubre de. 1906.
J)l ;refe de la Seooión,

1'. Á.

Pedro Altayó---_.,..-----
SECCION DE INSTRUCCION,RECLUTAMIENTO

y CUERPOS DIVERSOS

Vacantes
Circular. Excrno. Sr.: Debiendo proveerse me

diante oposición ·que tendrá lugar el día 14 del próximo
noviembre á las once de la mailana. en el cuartel de San
Nicolás que ocupa el Real Ouerpo de Guardias Alabarde":
ros, una plaza da fagot que existe vacante en la sección
de música, se hace saber que los opositores que concurran
á ella tendrán la obligación de ejecutar dos obras, una
que recibirán en el acto de la oposición, y otra estudia.·
da, que será el e Andante y rondó ongarese (Op 35) de O.
M. de Weber, Editor Schlesinger sche Musiklandlung,
Berlín»;

Los opositores no excederán de la edad de 40 a:ríos y
sJIfl'irán el oportuno reconocimiento facultativo antes de
efee,tuar la oposición. .. . '

Los músioos del Ejército que deseen tomar parte en
ella, lo solicitarán del Comandante general de dicho Real
Cuerpo, acompanando á sus instancias copia de la filia...
ción y hojas de castigo, las que deberán hallarse en la.
Comandancia general del mismo, antes del día; 13 de no
viembre, pudiendo expedírseles pasaporte á los que lo
soliciten.

Madrid 10 de octubre de 1906.
El Jefe de la Seooión.

;rosé García de la 09•

• •• • J 1I ,.
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CONSEJO SUPREMO DE GUERRA V MARINA
Cruces

Excmo. Sr.: EBte Oonsejo Supremo, en virtud de
las facultadés que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ee ha servido conceder á los individuos licenciados del
Ejército comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con Carlos Emilio de la Flor y termina con Pascual I
Pérez Faulo, relief y abono, fuera de filas, de las pen-

siones de Cl'Úces que se expresan, las ouales deben serIes
abonadas desde la fecha y por la Delegación de Hacien-
da que á cada uno se s~fiala. .

Lo que comunico á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anOf!l. . Ma
drid 11 de octubre de 1906.

PolatJieja
Excmos. Sefiores Generales de los Onerpes de ejército y

Dír.t¡Qtor generaJ de Cro:&.bineros.

Relación que se cita
. ti I

Cruces Pensión mensual
Fecha en que

Delegación de
ffiueI NOMBRES del empezará el abono

Haoienda. OB8EBTAVI.lBSMérito :Militar para el pll.goque poseen Pesetas Cta. Dia. Me. Año. - I • ,r-'" de l.Dirección gene·
!oldll.do••••. Oarlos Emilio de la Flor •••••• 1 7 50 1.0 SGptbre •• 11l0& ral de la. DEluda.

y Olasel!J Pasi-
vas•••••••.•••

Otro........ Joaquín García Sánchez·Oro •• 1 2 50 1.0 novbra ... 11106 ldem..........
Otro ........ BuenayenturaFernándezAguda 1 7 50 1.0 ídem •••• 1906 Toledo.••••••.•
Otro ....... Salvador 1'lores Fuentes ...... 1 7 50 1.0 enero •••• 1904 Jaén.••••..•.•.
Otro........ JOBé Sejudo Laluz ..•.•...•••• 1 2 50 1.0 julio..... 1906 Cádiz•.••••••••
Otro........ Juan Morante García ...••..•• 1 2 fíO 1.0 agosto••• 1906 Málaga........
Otro........ Diego del Puerto Venegas., ••• 1 2 50 1.0 abril ...• 1903 Oádiz..........
Otro........ Pablo Sánchez Pérez....•.•... 2 5 00 2 mayo •. " 1901 A.lmería•••••••• Dos de 2,50 y .inco afi08

de atrasos á contar de la
fecha de la i;ustaucia.

Sargento•••• Antonio Valero Bastón Marecas 1 7 50 1.0 novbre ., 1901 Murcia•.•••••••
Corn1lta .•••• Vicente Ferrer Oliver ••• , ...•• 1 2 50 1.0 dicbre •.• 1906 Valencia •••••••
Soldado•••.• Rafael Santonja Domínguez••• 1 7 50 1.0 octubre .. 1905 Alicante .......
Otr......... Pedro BatIló Pons..•••••••••. 1 7 50 1.0 marzo ••• 1906 Barcelona••••••
Otro ........ J aim& Estefanell Banes ...•••. 1 7 50 1.0 septbre .• 1906 ldem••..••••••
Otro•.•••••• Miguel Perales Grao..... , •.•. 1 2 50 1.0 julio.•.•. 1905 Zaragoza•••••••
Cabo•••••.• Hermenegildo Yécora GaTaEa. 1 2 50 1.0 octubre. , 11106 Logrofio •••••••
Otro........ Carlos Picat Valeutí.......... 1 7 50 1.0 marzo •.• 1908 Vizcaya........
Soldado••••• Nicolás Pefia Camar9ro •••..•• 1 2 50 1.0 septbre •• 1906 Burgos ••••.•••
Otro........ I.!\dislao Pérez Pérez..••.••••• 1 7 50 1.0 octubre .• 1906 8antand.r......
Otro .••.•.•. Antonio Gal'cía Piedra....... , 1 7 50 1.0 Ilovbre••. 1906 Idem..........
Otro........ Julián Hernándell: Manzano ... 1 2 50 1.0 octubre •• 1906 Salamanca•••••
Oarabinero .• Pal!lcual :r'él'ell F!\ulo ...••..•.. 1 7 50 1." marzo ... 1906 Huesca •••••••• Licenciado segunda vez.

•
Madrid 11 de octubre de Hl06.-Pola,i~ja. ----_.......-----

Pensiones
Excmo. Sr: Este Oonsejo Supremo, en virtud de

las facultades qU!3 le están c(;mferidas, ha examinado el
expediente promovido por O & María del Carmen Sáenz
Socíes, huérfana del capitán de Infantería, retirado, don
Francisco Sáe:qz Socies, que por si y en nombre de su
hermana D.a. Inés solicita pensión del Tesoro en cuantía
de 750 pesetas, en vez de la de 675 que en coparticipa
ción se hallan disfrutando; yen acuerdo de 12 de sep
tiembre último ha declarado denegar su instancia sin
ulteriores trámites, puesto que el sefíalamiento que se
les hizo es el correspondiente á la cuarta parte del sueldo
de 2.700 pesetas, que fué el que disfrutó su padre al
obtener el retiro en el afío 1853, y hasta marzo de li59
no se s~fíaló el de 3.000 pesetas á los capitanes.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
atlos. Madrid 9 de octubre de 1906.

Po!avieja.

Excmo. Sefior Gobernador militar de Mallorca.

•••

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinftdo el ex
pediente promovido por o.a Carlota Cano Molina, viu'la

del segundo teniente de Infantería D. Oristóbal Rubio
Jiménez, que solicita mejora de pensión; y en acuerdo
de 12 de septiembre último ha declarado desestimar el
recurso de la interesada, porque las reales órdenes de
29 de enero y 14 de febrero de 1880 prohiben que se pro..
ponga para pensiones, aplicando el decreto de las Oortes
de 28 de octubre de 1811, en caso de muerte por enfer
medad común, aunque haya sido adquirida en operacio
nes de campafía; debiendo atenerse á. Jo resuelto en la
real orden de 5 de marzo de 1901, por la que se le con·

, cedió la pensión de 400 pesetas anuales, único beneficio
que le corresponde.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ailQs.
Madrid 9 de octubre de 1906.

Polavilja

Excmo. Safior Gobernador militar de Málaga;

,..-
Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por O.a. Elena Azfor de Aragón y
San Juan, huérfana del general de división D. Arturo
.Á.zlor de Aragón y O'NeilI, quo solicita permuta de la.
pensión del Montepio Militar que disfruta por la del Te
soro, y en acuerdo del 1.0 del corriente ha declarado
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•
9Prooed-e del\eg~ SR inBt~.neia sin ulteriores trámites, por
..que además d:e 'S-el 'el s6fi.alamiento -pr-imitivo de fecha
anterior al4 de julio de 1890, falleció su padre el 7 de
..enero de 1<3-61, es decir, antes de que rigiera la legisla
,oión del Tesoro, y legando á. BU fliUllilia derechos pasivos
con arreglo al Montepío Militar, no son aplicables á ésta
los b6nefioioo de dicha legislación, sino los de aquella
otra inetitución.

Lo qoe -manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguiantes, Significándole qu.e la interesada
tiene su domicilio en la calle de la Princesa núm. 11.
Dios guarde á V. E. muchos atlos. Madrid 9 de octubre
de 1906.

Polavieja

Ex~~~bernador militar de Madrid.

•••

Excmo. Sr.: Este Coneejo Supremo, en virtud, de
las facultades que le están conferidas, ha examinádo el
expediente promovido :por D.a Margarita Sobrevilla Pons,
huérfana del teniente coronel de Infantería D. Eduardo
Sobrevilla García, que solicita rehabilitación en la pen
sion qoe disfrutó; y en aeuerdo de 12 de septiembre úl
timo ha declarado carece 'de derecho á su petición, por
que encontrándose caeáda, no es pOflible apoyar el recur
eo, 11M. ver; fIU0 el a:rt. 14 del reglamento del Montepío
.rlitar mspone que las hijas conservarán el derecho á
dñifru'tl:l.r d~ la 'penslón hasta que tomen estado de casa
dM, y además, si sus hermanas n.a Elisa y D.S. Maria 80·
ledad, que están gozando de la pensión, se encuentran
solteras, aun cuando la interesáda fuooe de estado viuda
el derecho de aquellas le3 prelerente, con arreglo al meno

cionado arto 14 y real orden de 20 de mlUZQ de 1888
(O. L. núm. 106).

Lo que manifiesto ti. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes, significándole que la recurrente
reside en Vallecas, calle de Manuel Oano núm. 3. Dios,
guarde á V. E. muchos afios.. Madrid 9 de flctubrG dE)
1906.

Polavüja.

Excmo. 'Se11or Gobernador militar de Madrid.

•••

Exemo. Sr;: Este Consejo Supremo, en virtud de 1M
fac.ultades que le están conferidas, ha declarado con de.
recho á pensión á los comprendidos en la si~uiente rela
ción, que principia. con D.n. Desamparados Ferrándiz Fe...
brer y termina con D.a Carmen Albert ViUarejo•

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados,
como comprendidos en las leyes y reglamentos que se ex
presan,por las Delegaciones da Hacienda de las provincia$'
y desde las fechas que se conl!!ignan en la. susodicha rela..
ción; entendiéndose que las viudas disfrutarán el benefi
cio mientras conserven SU actual estado y 101 huérfanos
no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 11 de octubre de 1906.

Polavi~

Excmos. Senores Gobernadoree militares de Madrid, Vá-·
.lencia, Barcelona, Zaragoza, Navarra, Burgos, Za
mora y Valladolid.
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(D) Se les abonará por partes iguales, acumulándose el beneficio qu e corresponda {.la que pierda su aptitud
legal para el percibo, en la que las conserve, sin necesidad de nueva declaración. D." Eladia lo pereibirá por
mano de su tutor.

(E) Se abonará la mitad á la viuda, y la otra mitad, por partes iguales, entre los huérfanos, percibiéndola el
Tll.rón hasta el 20 de novlemlne de 1915, en que cumplirá veíntlcuatro aüos de edad, cesando antes si obtiene em
pleo con sueldo de fono,os públicos, y acumulándose el beneficio que corresponda al que pierda su aptitud legal
para el p(lrcibo, en los que la conserven, sin necesidad de nueva declaración. Los huérfano¡ D. Mariano y doña
Lopena lo pereibirá:l. por mano de la persona que leialmente les represente.
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D' LOS I1IITlI:U:S.l.DOI

~
TeSOreria de la

9 labrll ... t1906 p;Z~;'¡!~~c~:>Madrid ...... IMadrid......
ses Pasivas •••

16IjUliO"'11901IBarcelona ¡llarCelona jBarCelona ..
11 mayo.. 1905 Idem Vlch Idem .

28 abril 1906lIdem lBarCélonll Idem ..

J'lIOHAD'Qt1I
llJlU lIXPUAI '{

ABOlfO
DI LA UIfSIólf

IIlaftI Ó U·

GL.lXU!rOI QU'

A LU APLIOAI'

» IMontepio Mllltar 126 Imarzo .!1906IBarcelona lzamora !Zamorll.......

» 122 jullo 1891 · 124lmayo •. \1906\VaUadOlid \VaUadOlld ¡Valladolid. "1-'
» Idem................ 9 ídem.•• 1906 Burgos Miranda de

1 Ebro........ Burgo........

» lId. yart. S4delregla·
mento del cuerpo.. I 27 lídem... 11906IValencillo....... IValencia .... IValencia.....

» 122 jullo 1891. 1 30 IjuliO... 11906¡Zaragoza ¡zaragoza ¡zaragoza .
• Idem 14 mayo.. 1906 Navarra Tudela, Navarra ..

» IMontepio Militar.....

400
625

550

1.250

1.125
\l70

\l16j 66 IMontepío Milltar •••••
875 » 22 julio 1891 ..

1.250 » Montepio Mllltllr .

Delegación de
Hacienda

de la provincia
en que

1 I
se lel consigna

PIaa.IOta.' ~1~I.Aiio el pago I Pue'blo I l'roViIJJlla I

Pen.M.
aliilal

que ile les
lloneeda

':\lPLUI

...
I'OXIDS D' LO! OA17I....9'

Gral. de brigada, D. Carlos Palacio de Allll.ña Agulleral 1.650

»

»

»

Jlatl'do
.cil'il
·de 111.1

huérfa-
naI

l'aren·
tellOO con

101.

causantell

NOMB:uB

D' LOI UTlIUBADOI

{A} Tarifa al folio 121. Los huérfanos de las primeras nupcial del causante, tienen derecho á dos pagM de
tocas, siendo preciso remitan cese del sueido que disfrutaba su padre al fallecer.

(B) Se le transmite 1& mitad de la. pensión y de la bonificación, que quedaron reservadas por acuerdo de este
alto Cuerpo de 21\ de septiembre de 1905 (D. O. I;lúm. 213), las cuales se le abonarán desde la fecha que se señala""'
que son los cinco años de atrasos que permite la ley de contablUdad, contados desde la de su instancia, por mano
de su tutor y hasta el 7 de junio de 1910, en que cumplirá los veinticuatro años de edad, cesando antes si obtu
viese empleo con sueldo de fondos públicos. Se. desestima la instancia de ¡U hermano D. Agustín, por carece~

ile derecho á su petición.
(O) Tarifa al folio 115.

Madrid 11 de octubre de nOJI.-polavwja.
"'l

Idem Valencia.1 » VieentaGertrudls GonzálezMarcolldem ••••

Id. Barcelona.. ID. Higinlo Chofré Olea 1Huérfano

Auxiliar de lo" clase de Administración Militar, donl
Angel Pérez Barrero .•.•••..••••••••..•.• '" •••••,.

Oficial l.' de Administración Militar, D. Salvador
Chofré Calpe ..

Idem ID.• Maria Pujol OUé Viuda... » l1.er teniente, retirado, D. Manuel Gil! Segura ..
» Celia Montero !'radas Huérfana Soltera..

Idem .1 • Maria Araceli Montero pradas Idem Idem T. coronel, D. Crisanto Montero Gll ..¡ . Eladia Montero Pradas Idem Idem .
Idem zaragoza! » Catalina Bastus OUé Viuda.... • ¡COmiSariO de GUllrra de 2.' clase, D. Bonifacio Pala-

cios Sáenz .
Idem Nll.varra. • Tsidora Garcia Enerlz Idem.... » 1..r teniente, D. Antonio Besonlas Alvarez ..

\
• Tomasa Mateo Navareda Idem.... » r

D. Mariano Pérez Mlloteo •••••• " ••. •. Huérfano »
ldem za.ora.. '¡D.• Lopena PérezMateo Huérfana Soltera. • coronel, D. Andrés Pérez Velasco ..

• Concepción Pérez Mateo.. . •. • •••• Idem.... Idem .•.
. » Josefa pérezMateo Idem Idem.... .

Id. valladolid'j' Antol1naRoldán Gómez Viuda.... • 12.0 teniente, D. Bernabé Fano Menéndez ..
Idem Burgos... • Carmen AlbertVillarejo Idem.... • Capitán, D. Francisco Javier Echagüe Pérez .

G. M. Madrid .• lD.n Desamparados Ferrándiz Febrer.IViuda....

Dcpelldenei&
qne

ka lltlr¡ado el
expediente

,
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El InJlpeetor general interino,

Juan Franco

El IlllIpector genera.l interino,

Juan Fran~

Excma. Se110r Gobernador militar de Granada.

El Inspector general interino,

J"uan Franoo

Excmo. Se110r Gobernador militar de Madrid.

El Inspector general interino"

I'uan Franco

Excmo. Sefior Gobernador militar de Málaga.

....

TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA

El Inspector general interino,

Juan Franco

Excmo; Sefior Gobernador militar de Granada.

Excmo. Se:!'tor Gener&l Inspector de la Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subinspeccio-..
nes de Ultramar•

El Impector geReral interino,

Juan Ft'anco

Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. en 10 de septiembre próximo pasado, promovida.
por el carabinero que fué en Filipinas, hoy escribiente da
segunda clase del cuerpo de Oficinas Militares, con des.
tino en las del Estado Mayor de ese Cuerpo de ej'rcito,
José Martín Martín, en reclamación de cantidades por
premios de reenganche que dice ha devengado, la Junta
de esta Inspección general, en uso de las atribuciones que
le concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el arto 07 del real dlilcreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), acordó desestima.r la referida
instancia por no pertenecer al presupuesto de la Guerra
el abono de los premios reclamados.

Dios guarde á V. E. muchos afi06. Madrid S' da
octubre de 1906.

mero 130) Y el arto 67 del real d.ecreto de 9 de diciembre
de 1904 (O. O. núm. 275), ha acordado desestimar la.
referida instancia en razón á que en el ajuste que se formó
al interesado con arreglo á la real orden de 7 de marzo
de 1900 (D. O. núm. 53), fueron ya incluídos los premios
que reclama, y percibió el alcance de 140'40 pesetas que
le resultó. .

Dios guarde á V. E. muchos al1os. Madrid 8 de
octubre de 1906.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. en 13 de julio próximo pasado, promovida por
Evaristo Arrebola Domínguez, vecino de Laja, guardia
que fué de la comandancia de la Guardia civil de la Ra
bana, en solicitud de abono de premios de voluntario,

, la Junta de esta Inspección general, en uso de las facul
tades que le concede la real orden de 16 de junio da
1903 (D. O. núm. 130) y el nrt. 57 del real decreto de
9 de diciembre de b04 (D. O. núm. 275), ha acordado
desestimar la referida instancia, puesto que el intereStl.do
procedía de los tercios de la Península y no de la recluta
voluntaria. .

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 8 de octu
bre de 1906.

•••

Destinos

..... ~

INSPECCION GENERAL DE LAS COMISIONES
LIQUIDADORAS DEL EJÉRCITO

Cruces
Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por

V. E. en 10 de julio próximo pasado, promovida por Emi·
Iio Martínaz Avalos, vecino de esa ciudad, Oarrera dal
Darro núm. 37, en solicitud de abono de pensiones de cru
ces que dice le fueron concedidas en la campaüa de Ouba,
la Junta de esta Inspección general, en uso de las faculta
des que le concede la real orden de 16 de junio de 1903
(D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de di
ciembre de 1904 (D. O. núm. 275), ha acordado desesti
mar la referida instancia, en razón á no habérsele conce·
dido al interesado ninguna cruz pensionada.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 8 de
octubre de 1906.

Premios de reenganche

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. en 23 de. agosto próximo pasado, promovida por
Francisca Canfranc y Tena, vecina de esta ¡corte, calle
del Olivar, 15, madre d,el soldado que fué del batallón
de Ferrocarriles de Cuba, ya fallecido; Benito Calleja
Canfranc, en solicitud de abono de premio de volunta'rio
que dice correspondió á su citado hijo, la Junta de esta
Inspección general, en uso de las facultades que le conce
de la. real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
yel arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), ha acordado desestimar la referida ins
tancia, en razón á que el causante no procedía de la re
cluta voluntaria, sino que fué filiado en la Zona de Pam
pIoBa núm. 5, como substituto del soldado Vicente Ta
berna Azud.

Dios guarde á V. E. muchos al1os. Madrid 8 de oc
tubre de 1906.

CircuZa". Los se1iores jefes de los cuerpos ó unida
des á que hsyan pertenecido en Ouba el sargento José
Aldert Castillo y soldado Rafael Gómez Cristo, lo partici
parán con urgencia al General Inspector de la Comisión
liquidadora de las Capitanias generales y Subinspeccio
nes de Ultramar.

Madrid 6 de octubre de 1906.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Francisco Navarro Rosas, vecino de esa ciudad, Balleste
ros, 5, interior, en solicitud de abono de premios de vo
luntario devengados en el primer batallón del regimiento
Infantería de Guadalajara núm. 20, en Cuba, la Junta
de esta Inepección general, en uso de las íacultadee que
le concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú-


